
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SAN . ANDER

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

Los Patios, veinte(120 de enero de dos mil veinte (2020)

Proceso: Ejeutivo Impropio
Demandante: Ornar Gelvez Delgado,
Demandado: Miguel Enrique Peñaranda Canal
Radicado: 2015-00062

Procede el Juzgado a resolver la objeción a la liquidación del crédito
presentada por el apoderado de la parte demandada doctor Gustavo
Hernán Suescún Ramírez, y como fundamento de su objeción afirma que
el apoderado de la parte actora liquida intereses desde el 24 de mayo de
2016, por lo que afirma que no están acordes con lo ordenado en el
mandamiento de pago que dispuso liquidarlos desde el 14 de septiembre
de 2017, fecha en que cobró firmeza la sentencia que dio lugar al
presente proceso. Igualmente fundamenta su objeción afirmando que a su
cliente se le embargó la suma de $140.000.000.^-^o, de su cuenta de
BANCOLOMBIA el día 12 de diciembre de 2017, y que por ello los
intereses legales deben liquidarse hasta esa fecha, y no hasta el día que
se cancele la totalidad de la obligación, por que esa suma salió de la
"órbita" del patrimonio de su cliente, porque ello hace más gravosa la
situación de su representado, por lo que en su escrito presenta liquidación
del crédito, en la cual afirma que liquida intereses desde el 17 de
septiembre de 2017 hasta el 12 de diciembre de 2017.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a decidir la objeción
a la liquidación del crédito, formulada por el apoderado de la parte pasiva:

CONSIDERACIONhS.-

Previo a decidir el problema jurídico planteado, debemos trascribir las
disposiciones legales que regulan la materia:

Código General del Proceso:

"ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:
1- Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la
fecha de su presentación, y si fuere ei caso de la conversión a moneda
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) dias, dentro del cual sólo
podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la
cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no
impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en
la parte que no es objeto de apelación.
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base
la liquidación que esté en firme."


































